
7029 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Compañía Anónima Tex
til, A. R.», el régimen dé tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras discon
tinuas sintéticas y artificiales, poliéster y fibrana, 
y la exportación de hilados de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Compañía Anónima Tex
til. A. R.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fibras textiles sintéticas discon
tinuas de poliéster y artificiales discontinuas de fibrana y 
la exportación de hilados de fibras textiles sintéticas disconti
nuas, de poliéster 100 por 100, poliéster y fibrana, y poliéster 
y algodón.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Compañía Anónima Tex
til, A. R.», con domicilio en avenida José Antonio, 608, Barcelona, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster 
(partida arancelaria 56.01.A.2) y fibras textiles artificiales dis
continuas de fibrana, sin teñir (P. A. 56.01.B.2.a. 1), y la expor
tación de hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas, de 
poliéster 100 por 100 en crudo y teñido (P. A. 56.05. A.2), de po
liéster 67 por 100 y fibrana 33 por 100, en crudo y teñido 
(partida arancelaria 56.05.A.2), y de poliéster 67 por 100 y al
godón 33 por 100, en crudo y teñido (P. A. 56.05.A.2).

Segundó.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las fibras 

mencionadas contenidos en los hilados exportados, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios,. según el sistema a que se acoja el interesado, 107 kilo
gramos con 530 gramos de la respectiva fibra.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mer
cancía importada, y además se consideran subproductos otro 
4 por 100 de la misma.

Estos subproductos adeudarán los derechos que les corres
ponda, de acuerdo con las normas de valoración vigentes, de 
la siguiente manera: por la partida arancelaria 56.03.A si se 
trata de floca de poliéster, y por la 56.03.B.l, si se trata de 
floca de fibrana.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar, el porcen
taje en peso de la primera materia realmente contenida, deter
minante del beneficio, para que la Aduana, tras las compro
baciones que estime pertinentes, expida la correspondiente cer
tificación.

Tercero.—Las operaciones. de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes • serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que Jas destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo- 
ment9 de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador, y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar ñor primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no

viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. 

Las cantidades dé mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 11 de abril de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a -los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de. estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 

los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7030 ORDEN de 19 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Productos Auxiliares del Em
botellado, S. A.» (PADESA), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
polietileno, poliestireno y chapas de aluminio aleado 
y la exportación de tapones para cierre de bote
llería denominados irrellenables.

 Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienta promovido por la Empresa «Productos Auxiliares del 
Embotellado, S. A.» (PADESA), solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de polies
tireno, polietileno y chapas de aluminio aleado y la exporta
ción de tapones para cierre de botellería denominados inalie
nables,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Productos Auxiliares del 
Embotellado, S. A.» (PADESA). con domicilio en Viládomat, 
321, 2° (Barcelona-15), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de:

— Poliestireno, presentado en gránulos o cilindros, color o 
cristal (P. A. 39.02.C.1).

— Polietileno baja densidad (0,917-0,919 gramos/miligramo), 
presentado en gránulos denominado comercialmente «Lupolén» 
(P. A. 39.02.A.1).

— Chapas' de aluminio aleado, de 0,28 milímetros de espe
sor (P. A. 76.03.B).

Y la exportación de:

— Tapones para cierre de botellería denominados inalie
nables (P, A. 39.07.B.3).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de polietileno o poliestireno con
tenidos en los tapones que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de 104,17 kilogramos de 
las citadas mercancías.

Se consideran pérdidas el 4 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

Por cada 100 kilogramos de chapas de aluminio aleado con
tenidos en los tapones que se exporten, se podrán importar con 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según
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el sistema a qu9 se acoja el interesado, de 192,31 kilogramos 

del citado aluminio
Se consideran pérdidas" el 48 por 100 en concepto de sub~ 

produotos adeudable dada su naturaleza de chatarra por la 

P. A. 76.01 B. , .
El interesado quede obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia, realmente conte
nida. determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cunta ds tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 

de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas- a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de ia mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo, 
relaciones comerciales normales, o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración, o licencia de importación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas eñ régimen de tráfico de 
perfeccionamiento, activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos_al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación 
en el sistema de admisión temporal o podrá sor superior a 
dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
20 de noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden minis
terial de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden Ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos,' el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 15 de noviembre de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera d"e des
pacho la referencia .de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde le fecha de publicación de.esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo —La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presenté autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7031 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú- 
ro 28, «Los demás productos de polimerización y 
copolimerización».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como - consecuen
cia de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha re
suelto abrir, en primera convocatoria, el contingenta base 
número 26, «Los demás productos de polimerización y copoli- 
merización».

Partidas arancelarias:

39.02-A.2 Ex. 39.02-N.l
39.02-G.2 Éx. 39.02-N.2
39.02-G.3 39.02-O
39.02-G.4 Ex. 39.03.A
39.02-L.2

con arreglo a las siguientes normas:

1. » El contin'gente se abre por un importe de 241.191.000 pe
setas, correspondiente al 50 por loo de su importe anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo dé presentación de las licencias será de veinte 
días, a partir de la fe.cha de salida de los ejemplares del inte
resado de las solicitudes de importación autorizadas.

4. * Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de 
la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un titulo de transporte único expedido en algún país miem
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o desembarque de 
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por 
la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del 
apartado c) del artículo 5.° del Protocolo anejo al Acuerdo 
España-CEE.

5. * En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de infor
mación adicional».

7. * Es importante no omitir el contravalor en pesetas que. 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a. Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, vi
sada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado Español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al*otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda, a consignar én la «Hoja- com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual-, 
quiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 22 de febrero de 1979.—Él Director general, José 

Ramón Bustelo y García del Real.

7032 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 27, «Manufacturas de materias plásticas y 
artificiales de éteres y ésteres de la celulosa y re
sinas artificiales».

La Dirección General do Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen-


